
Ley Orgánica del 
Tribunal de Cuentas de la 
Provincia de Catamarca

Leyes 4.621 y 4.637

Libro Segundo: de los Responsables y sus Cuentas



SECCIÓN 
SEGUNDA:

Juicio de 
Cuentas



JUICIO DE CUENTAS



JUICIO DE CUENTAS

EXAMEN DE LA CUENTA

REPAROS

APROBACIÓN



JUICIO DE CUENTAS

REPAROS NOTIFICACIÓN A LOS RESPONSABLES

Plazo 10 días para 
subsanarlos y 

ofrecer pruebas

CLAUSURA TÉRMINO PROBATORIO

Se abre la causa a 
prueba



JUICIO DE CUENTAS

ALEGATOS
PARTE

FALLO

MEDIDA PARA MEJOR PROVEER

ABSOLUTORIO

RELATOR CONTABLE (ART 46°)

CONDENATORIO



SECCIÓN 
TERCERA:

Determinación 
Administrativa de 
Responsabilidad



DETERMINACIÓN ADMINISTRATIVA DE 
RESPONSABILIDAD



DETERMINACIÓN ADMINISTRATIVA DE 
RESPONSABILIDAD

¿Quiénes quedan 
sujetos al análisis de 

Responsabilidad?

Funcionarios y Agentes que administran 
fondos públicos y comprendidos en el 

art. 24, inc. 3°LOTC



DETERMINACIÓN ADMINISTRATIVA DE 
RESPONSABILIDAD

TRÁMITE SUMARIO

AUTO 
RESOLUTIVO

TODAS LAS 
DILIGENCIAS PARA 

ESCLARECER LO 
INVESTIGADO

CLAUSURA

INFORME FINAL DEL 
SUMARIANTE



DETERMINACIÓN ADMINISTRATIVA DE 
RESPONSABILIDAD

TRÁMITE SUMARIO

DICTAMEN FISCAL 
SUPERIOR SUMARIOS

VISTA DE 
ACTUACIONES

Realiza la acusación y se 
citará a los presuntos 

responsables

JUICIO 
ADMINISTRATIVO 

DE 
RESPONSABILIDAD



DETERMINACIÓN ADMINISTRATIVA DE 
RESPONSABILIDAD

TRÁMITE SUMARIO

PRUEBAS ALEGATOS FALLO

ART 72° ABSOLUTORIO

CONDENATORIO

ART 73°


